




    3. Deberás generar 2 formatos de reporte, el cual puedes 

descargar en el link que se te proporcionará, el primero lo 

entregarás al cumplir 240 hrs de servicio social, es decir al cumplir 

tu primer trimestre y el segundo reporte al concluir tu servicio 

social y abarcará tus 240 hrs restantes es decir el segundo 

trimestre.  








